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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100270 – OBRAS DEL PLAN DE REFORMA Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS CENTROS DE TRACCIÓN DE 
LÍNEA 6. 

 
Consulta 1: 
 
Respecto al pliego de prescripciones técnicas correspondientes a los LOTES 1 y 2: 
PLAN DE OBRA 
Con objeto de elaborar el Plan de Obra requerido para la oferta técnica y una vez analizados 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas, les solicitamos la siguiente información: 
Dado que para la reforma de los Centros de Tracción es necesario su descargo y por tanto 
dejarlos fuera de servicio, ¿Cuántos de estos Centros de Tracción podrán quedar fuera de 
servicio simultáneamente en cada uno de los lotes y cual será el criterio para seleccionar 
dichos CTR, teniendo en cuanto que la línea 6 deberá seguir prestando el servicio de forma 
continuada? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la previsión es que sólo se pueda dejar fuera de 
servicio un CTR de línea 6 en cada momento (no un CTR de cada lote) para que la línea 6 continúe 
dando servicio, por lo que se irían desconectando y reformando los CTR sucesivamente (de uno 
en uno) hasta que todos ellos hayan sido reformados.  

De hecho, se contempla la posibilidad (según lo indicado en la documentación de la presente 
licitación), de que por posibles interferencias con trabajos de los otros lotes no se pueda trabajar 
de manera continuada en cada lote (al menos en aquellos sistemas que afecten a la alimentación 
de tracción, por interferencias con desconexiones de CTR de otro lote). 

Debe indicarse que la posible desconexión de los CTR se hará únicamente para aquellas tareas 
que forzosamente requieran que el CTR esté fuera de servicio. Aquellos trabajos que no 
requieran expresamente la desconexión del CTR deberán hacerse con el CTR en servicio, en 
horario nocturno si fuera preciso. Además, en los CTR del lote 2, las celdas de alta tensión que 
no se reforman deben permanecer en servicio durante la ejecución de los trabajos 
(desconectando si fuera preciso únicamente la zona de corriente continua). 

 

Consulta 2: 
 
Respecto al pliego de prescripciones técnicas correspondientes a los LOTES 1 y 2: 
Dado que en una primera fase la línea seguirá operando a 600 Vcc y, que por tanto, los nuevos 
transformadores de tracción proyectados no podrán ponerse en funcionamiento y, que tal 
como indica el pliego, estas máquinas no podrán ser sustituidas de forma simultánea, nuestra 
consulta es la siguiente: ¿cuántos de estos nuevos transformadores podrán dejarse instalados 
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en cada CTR durante la primera fase de instalación (línea a 600 Vcc), en previsión de su 
posterior entrada en servicio para alimentar la línea a 1500 Vcc? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en la documentación del 
proyecto, los transformadores de potencia no podrán ser sustituidos de manera simultánea, si 
no que tendrán que ser reemplazados uno a uno. Por tanto, en la primera fase sólo podrá 
sustituirse uno de los transformadores en cada CTR. El resto de transformadores deben 
mantenerse a 600V y se sustituirán en la fase final, cuando se realice el paso a 1500V. 

Consulta 3: 
 
A la hora de aportar durante la fase de oferta, la información acreditativa requerida en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP para los Agentes de corte y Conductores autorizados, 
¿en qué carpeta o apartado de la oferta debe incluirse dicha información? 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “24. Adscripción 
de medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la actual licitación, donde se dice: 

[…Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. 
En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento  
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes:..] 

 
Asimismo, en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro 
resumen del mismo documento, en concreto, en el apartado “a. Carpeta Nº1”, se dice: 
 

[…a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos 
o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 
deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 
dicho anexo por cada una de las empresas indicadas…] 

 
 
 
 

En Madrid, a 04 de noviembre de 2021. 
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